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NOTA DE PRENSA
La Oficina en Valencia de Acaip (Agrupación de los Cuerpos

de la Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato
mayoritario en el ámbito penitenciario, por medio del presente
desea hacerles llegar el siguiente Comunicado:

Un interno agrede a un
funcionario en la cara con

un cepillo en la Enfermería
del E.P. Valencia

Los hechos ocurrieron ayer sobre las 17,30 horas en la
Enfermería del Centro Penitenciario. El interno A.T.D. de 47 años
de edad llenó con sus heces la celda donde se encontraba.

 Cuando los funcionarios sacaron al interno de la celda, para
que se pudiera limpiar la misma, comenzó a golpear a los
funcionarios con los puños y los pies. Durante el forcejeo, el interno
agarró un cepillo de raíces con los que se iba a realizar la
limpieza, agrediendo a un funcionario en la cara.

 A consecuencia de estos hechos el funcionario presenta una
herida de gran tamaño en la cara.

 Este interno, que presenta evidentes trastornos psiquiátricos,
ya protagonizó un incidente el día de su Ingreso en Centro, el
pasado 31 de Diciembre de 2007, intentando agredir a varios
funcionarios, dándose posteriormente varios cabezazos.
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 Asimismo, este interno estuvo durante 8 años ingresado en el
Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Fontcalent, tras cometer un
homicidio.

 En esta ocasión, ha ingresado en prisión por un intento de
homicidio.

 Este nuevo hecho pone de manifiesto la enorme problemática
que supone para el sistema penitenciario las personas que ingresan
en prisión con patologías psiquiátricas. Este tipo de internos, es
muy fácil que se “descompensen”, y lleven a cabo este tipo de
agresiones. Además, dado su proceso patológico, no se les puede
aplicar ningún régimen de vida más restrictivo, por lo que su acción
resulta impune.
Es urgente que se busque una solución para este tipo de personas,
ya incluso desde antes que entren en prisión. Sin embargo, todo
son promesas de que se solucionará en breve, y que se firmará tal
o cual convenio, pero el tiempo sigue pasando y no hay solución
alguna.

 Esta nueva agresión, viene a aumentar el número de
incidentes muy graves que ya se produjo el año pasado,
confirmando al E.P. Valencia como uno de los centros
penitenciarios más conflictivos del país.

Picassent, 3 de Enero de 2008
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